
Cartilla de Términos Básicos
de Saneamiento Físico Legal
Cartilla de Términos Básicos
de Saneamiento Físico Legal

PROGRAMA DE EDUCACIÓN
BÁSICA LABORAL
OBRA SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE JESÚS OBRA SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE JESÚS 

PARA LOS POBLADORES DE LA NUEVA RINCONADA DE PAMPLONA ALTAPARA LOS POBLADORES DE LA NUEVA RINCONADA DE PAMPLONA ALTA





Cartilla de
Términos Básicos
de Saneamiento

Físico Legal
PARA LOS POBLADORES DE

LA NUEVA RINCONADA DE PAMPLONA ALTA



CARTILLA DE SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL

PARA LOS POBLADORES DE

LA NUEVA RINCONADA DE PAMPLONA ALTA

Material Producido por el Programa
de Educación Básica Laboral-PEBAL La Inmaculada
Calle Alfredo Bambarén y Solidaridad
San Juan de Miraflores - Lima - Perú

Teléfono 285 0337

Web: www.pebalsj.org

Elaboración de contenidos:

Sistematización de contenidos

Diseño y diagramación

Impresión

Primera edición: 

Tiraje: 

Con el auspicio de:

Rosario Donayre
Roberto Cumpa

Lita Méndez

Alex Burga

Publicidad & Matiz S.A.C.

Octubre 2010

500 ejemplares

CAJA MEDITERRÁNEO

OBRA SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE JESÚS OBRA SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE JESÚS 



1

Índice

Presentación Pág.02

Antecedentes Pág.03

Objetivos Pág.03

Definición de Términos Básicos Pág.04

Habilitación Urbana Pág.07

Elaboración del Plano de Trazado y Lotización Pág.08

Saneamiento Físico Legal Pág. 12

l Conciliación Pág. 13

l Prescripción Pág. 14



2

El Programa de Educación Básica Laboral - PEBAL  La Inmaculada, a través del Área 
Social viene implementando el proyecto “Generación de Condiciones de Vida Saludable 
en los “Asentamientos Humanos de la Nueva Rinconada – Pamplona Alta, Perú” (CAM) 
con el apoyo de la Caja de Ahorros de Mediterráneo; dirigido a los pobladores de la 
Nueva Rinconada de Pamplona Alta distrito de San Juan de Miraflores, el mismo que 
tiene como objetivo brindar a los pobladores, dirigentes, moradores, los conocimientos e 
instrumentos básicos y la ruta a seguir para que logren su habilitación urbana, servicios 
básicos, electrificación, etc. con la finalidad de  mejorar la calidad de vida de los 
pobladores.

Como parte de las actividades se ha previsto la elaboración de la Cartilla de información 
y orientación para el Saneamiento Físico Legal de las viviendas que habitan los 
moradores del asentamiento humano “La Nueva Rinconada” de Pamplona Alta.

En este sentido, la presente cartilla se constituye en una herramienta de consulta y apoyo 
dirigida a los pobladores deseosos de conocer esta temática.

Con el propósito de darle una mejor comprensión a los contenidos se ha organizado la 
información de la siguiente manera: antecedentes, definición de términos básicos, 
conceptos de habilitación urbana, elaboración de trazados de planos y lotización, 
saneamiento legal, conciliación, prescripción e incluyendo preguntas y respuestas.

Finalmente, agradecemos a todas las personas que han contribuido a la elaboración del 
presente documento en forma especial a los pobladores de la Nueva Rinconada, por su 
dedicación y entusiasmo en la construcción de una comunidad más equitativa.

Esperamos que el presente trabajo cumpla  con el cometido  de contribuir a la 
formalización de la Habilitación Urbana de la zona.

Introducción
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Antecedentes

De acuerdo a los testimonios orales referidos por los actuales pobladores de la 
zona de la Asociación Nueva Rinconada, la ocupación de la propiedad fue 
promovida el 08 de enero del 2000, por hijos de familiares que residían en 
Pamplona Baja, Alta y hasta del Callao, en donde los familiares de éstos, les 
incentivaron a ocupar las zonas donde se encontraban los criaderos de porcinos, 
conocidos comúnmente como “las chancherías”, ya que manifestaban que no 
tenían dueños. Además, la municipalidad les informó que le había cedido los 
terrenos por 10 años a la asociación agropecuaria, pero no había ninguna 
mejora en las condiciones sanitarias de sus corrales ni mucho menos de sus 
animales. Es por ello que estas personas se deciden a tomar posesión de estos 
terrenos.

La Nueva Rinconada está conformada por asentamientos humanos que se 
suceden unos a otros ocupando quebradas o empinadas laderas, en las que no 
se observa un trazado para el conjunto, y en donde la topografía hace más difícil 
la habilitación urbana y la cobertura de servicios.

Objetivo

Brindar a los pobladores, dirigentes y moradores, los conocimientos e 
instrumentos básicos y la ruta a seguir para que logren su habilitación urbana, 
servicios básicos, electrificación, etc.
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Definición de Términos Básicos

Saneamiento Físico de Pueblos Jóvenes
(Asentamientos Humanos)

Pueblo Joven
(Asentamiento Humano)

Comprende la actividad técnica con el 
propósito de aprobar el proyecto de Trazado 
y Lotización (Plano PTL). 

Zona de terreno de propiedad fiscal, 
municipal, comunal o privada que se 
encuentra dentro de los límites de los 
centros poblados o en sus respectivas 
áreas sub-urbanas o aledañas, en las que 
por invasión  y al margen de las 

disposiciones legales sobre propiedad, con 
autorización municipal o sin ella, sobre  

lotes distribuidos sin planes de trazado 
oficialmente aprobados, se hayan constituido 

agrupamientos de viviendas de cualquier 
estructura, careciendo dicha zona en conjunto de uno o 

más de los siguientes servicios: agua potable, desagüe, 
alumbrado, veredas, vías, etc.

Lote

Unidad de terreno urbano, cuya área está destinada para vivienda.
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Plano

Lote de
Equipamiento Urbano

Es la representación gráfica a escala con una 
simbología apropiada de un área urbana o 
rural. Dentro de esta representación 
deben figurar los accidentes naturales 
y artificiales, así como su orientación.

Un lote será considerado de 
Equipamiento Urbano cuando así 
lo determine el correspondiente 
plano de trazado y lotización de un 
Asentamiento Humano, o cuando esté 
destinado a brindar un servicio a la 
población como lo puede ser; un 
Mercado, un Centro de Salud, los Colegios 
del Estado, la Comisaría, la Estación de 
Bomberos, la Iglesia, etc.

Es el uso identificado con las viviendas o residencias tratadas individualmente o en 
conjunto, que permiten la obtención de una concentración poblacional media a través 
de Unidades de Vivienda Bifamiliares o Unifamiliares. Los tipos de zonas residenciales 
comprendidas dentro de esta clasificación son: Unifamiliar, 330 Hectáreas bruta; 
Bifamiliar, 240 Hectáreas bruta.

Zonificación R 4
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Plano de Trazado y Lotización (PTL)

Es la representación gráfica de la distribución urbana con fines de vivienda, en las que se 
definen las áreas en que se ha dividido un terreno materia de habilitación, para un 
adecuado desarrollo humano y urbano.

Habilitación

Plano Perimétrico (PP)

Es todo proceso que implique un 
cambio de uso de tierras rústicas o 

eriazas y que requiera la ejecución de 
servicios públicos.

Es el documento gráfico que representa o indica 
los límites de un predio. Debe estar expresado en 

una poligonal con ángulos internos y referenciados a 
coordenadas Universal Transversal Mercator (UTM).

Áreas de Equipamiento Urbano

Son las áreas destinadas a brindar servicios públicos 
comunales o recreacionales a la población de una 

habilitación urbana.

Cuadro de Áreas

Es el resumen de las áreas definidas 
dentro del Plano de Trazado y 
Lotización.
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Habilitación Urbana

Las habilitaciones para uso de vivienda deberán 
sujetarse en su diseño al Plan Urbano 
correspondiente, Plan y Reglamento de 
Zonificación, Plan o Esquema Vial Primario y 
Secundario, a todos los documentos 
técnico-normativos vigentes de acuerdo 
a lo dispuesto por la Ley General de 
Habilitaciones Urbanas Nº 26878 en 
concordancia con la Ley Orgánicas 
de Municipalidades Nº 27972.

Para la elaboración del Plano de 
Trazado y Lotización se debe tener 
en  cuen t a  l a s  s i gu i en t e s  
condiciones:

• Todas las habilitaciones para uso 
de vivienda deben efectuar aportes 
en  á reas  de  t e r r eno  pa ra  
Equipamiento Urbano: 
»Recreación.
»Educación.
»Otros equipamientos: Salud, Comercio, 
Institucional.

• En las Manzanas; las longitudes máximas de las Manzanas comprendidas entre las 
calles para tránsito vehicular, será de 300 m., según normas técnicas establecidas.

Las Manzanas, cuya longitud sea mayor de 200 m., deberán ser provistas de un Pasaje 
Peatonal.
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Elaboración del Plano
de Trazado y Lotización

Para la elaboración del Plano de 
Trazado y Lotizacion debe de tener 
en cuenta  los siguientes datos:

Consiste en definir el perímetro 
con respecto a sus colindantes, 
e v i t ando  todo  t i po  de  
superposiciones.

•
través de una avenida o calle de tránsito vehicular, o vía peatonal. La profundidad 
media de un lote, no puede ser mayor de 4 veces la longitud de su frente, ni menor de 
15.00 m.

En los Lotes; todos los lotes deberán tener acceso directo desde el espacio público a 

Es la construcción digital de lotes 
de acuerdo a las medidas 

establecidas.

Definición del Perímetro
del Asentamiento
Humano

Dibujo de Lotes

Acotación de Lotes

Consiste en escribir las medidas de los 
lotes en el plano digital.
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